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1^25 ION PR I M E RA

Núm. 132 
f>residencia del Gobierno 

Rnov2eC.ret0 ¿-8í0 de ,980- de 14 de 
fm» m.b,re- por el q»6 se dispone la 
ció»1ac de Ios censos de pobla- 
renn y .viviendas de la nación y la 
h ihiiVaCI9n del Padrón municipal de 
t u an.es (“Boletín Oficial del Es- 

do» de 31 de diciembre de 1980). 

de población, una de las 
ter imPortantes de carác- 
Esnañn j ,n venido realizándose en 
decemí dcsde. 1900» c°n periodicidad 
cer0 ‘a  V Cn 08 añ°s terminados en 
^rtir de^igsn SC ‘ncoFPür«- a 
c|e aciiA i c1 censo de viviendas, 
del Pr,;^0 c°n las recomendaciones 
Pobl i, ;/13111?,. Mundial de Censos de 
ción do ? V Viviendas de la Organiza- 

de las Naciones Unidas.
formaeiLd^ 8 de junio dc 1957- sobre 
l,n nhn de censos económicos y de 
tanto ClncCen8a general, dispone que 
i°s dp pensos demográficos como 
vados Qpract^F económico v sus deri- 
^aciona ^ah^áP, por el Instituto 
años rnn de Estadística, cada diez 

i ' como norma general.
^spone^n1? de Eégimen Local 
tamientn \SL1 artlculo 57 que los Avun- maS08 tcndl-dn.a su cargo la for- 
Padrón’ ^“H^ervación y custodia del 
d'rectrirí>lUI]lcipa1’ con sujeción a las 
ñale pi i,8 carácter técnico que se- 
ljCa astituto Nacional de Estadí-.- 

7 di ^ciÍmkeCretO'ley 20 de 1979’ de 
Can las i re’ por el que se modifi- 
formaciónC i8, de referencia para la 
de renr«/ de os censos generales y de hahK°n Padrón municipal 
tuto N->n^nte?’ dispone que el InsU 
los cens<¿Ol^a de Estadística formará 
ios afine f C e población y viviendas en 
rencia -i cmmados en uno, con refe- 

1 un9 lecha comprendida entre 

el 1." de marzo y el 31 de mayo, así 
como que los Ayuntamientos formarán 
sus padrones municipales de habitan
tes en los años terminados cn uno, en 
fecha coincidente con la señalada para 
los censos de población y viviendas.

El Real Decreto 65 de 1979, de 14 de 
enero, por el que se reforma el título 
iil dei Reglamento ae Población y 
Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, establece los datos que 
ha de contener el padrón municipal, 
como instrumento público y fehacien
te de los habitantes de cada término, 
así como que la hoja de inscripción 
ha de ser aprobada, a efectos técnicos, 
por el Instituto Nacional de Estadís
tica, y que dicha hoja se reparta y 
recoja simultáneamente con la hoja 
de censo, dados los múltiples efectos 
legales de las cifras de población.

Teniendo en cuenta la nueva estruc
tura del Estado español y la autono 
mía que la Constitución garantiza a 
las comunidades autónomas y a los 
municipios, debe también considerar
se la posibilidad de que, tanto unas 
como otros, puedan obtener la infor 
mación complementaria que estimen 
de utilidad, previa aprobación por el 
Instituto Nacional de Estadística, y 
siempre que no interfiera negativa
mente en las operaciones censales y 
padronales. ,

Asimismo, las comunidades autóno
mas y los Ayuntamientos han de tener 
la posibilidad de obtener del Instituto 
Nacional dc Estadística la información 
especial de carácter numérico colecti
vo, necesaria para el cumplimiento de 
sus propios fines.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Economía y Comercio y 
de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 14 de noviem
bre de 1980,

Dispongo:

Artículo l.° El Instituto Nacional 
de Estadística formará los censos de 
población y viviendas de 1981, en co

laboración con el Ministerio de Admi
nistración Territorial, las comunidades 
autónomas y las Corporaciones loca
les, conforme se previene en los pre
ceptos de la Ley de 8 de junio de 1957, 
sobre formación de los censos econó
micos y de un plan censal general, y 
en la Ley de Estadística de 31 de di
ciembre dc 1945, cuyas normas serán 
de aplicación en unión de las regla
mentarias correspondientes.

Art. 2.° 1. Los referidos censos se 
realizarán en todo el territorio espa
ñol, sirviendo como instante de refe
rencia las cero horas del día l.° de 
marzo de 1981.

2. Los Ayuntamientos llevarán a 
cabo la renovación del padrón muni
cipal de habitantes con referencia 
también al día l.° de marzo de 1981.

Art. 3.° El reparto y recogida de las 
hojas de inscripción padronal se hará 
simultáneamente con la de los cuestio
narios de los censos de población y 
viviendas. A este efecto, los Ayunta
mientos colaborarán con el Instituto 
Nacional de Estadística en los traba
jos correspondientes.

Art. 4.° La inscripción padronal se 
llevará a efecto en la hoja cuyo modelo 
apruebe el Instituto Nacional de Esta
dística, de conformidad con los ar
tículos 91 y 93 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial, 
reformado por el Decreto 65 de 1971, 
de 14 de enero.

Art. 5.° Las comunidades autóno
mas y Corporaciones locales podrán 
recabar la información complementa
ria que estime de utilidad, previa 
aprobación de la misma por el Ins
tituto Nacional de Estadística, como
garantía de que no interfiere negati
vamente en los trabajos censales y de
inscripción padronal.

Art. 6.0 Las comunidades autóno
mas, en el ámbito de su territorio,
podrán colaborar con el Instituto Na
cional de Estadística en la renovación
del padrón municipal y en el cum
plimiento de las directrices técnicas
que se dicten para la formación, cus-
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todia, conservación y rectificación 
anual del mismo, pudiendo promover, 
a su vez, en unión de las Diputaciones, 
la mecanización de los correspondien
tes padrones municipales.

Art. 7.° Los gastos que origine la 
realización de los censos de población 
y viviendas ordenados por el presente 
Real Decreto se sufragarán con cargo 
a los créditos consignados en los pre
supuestos generales del Estado, y los 
de renovación del padrón municipal 
de habitantes serán a cargo de los 
respectivos Ayuntamientos, salvo en 
los trabajos de reparto y recogida de 
inscripción padronal, que de acuerdo 
con el artículo 105 del Decreto 65 de 
1971, de 14 de enero, serán realizados 
conjuntamente con los del censo.

Art. 8.° Se autoriza a los funciona
rios de la Administración Civil del 
Estado, de la Administración Local y 
de otros entes públicos para colaborar 
en los trabajos extraordinarios de los 
censos y padrones a que se refiere 
este Real Decreto, siempre que sea 
compatible con su empleo de carrera, 
colaboración que será gratificada, en 
su caso, en la forma y cuantía que se 
determine de acuerdo con la legisla
ción vigente.

Art. 9.° El Instituto Nacional de 
Estadística publicará las cifras de po
blación, así como los resultados gene 
rales de estos censos. También podrá 
facilitar a los distintos Departamentos 
ministeriales, comunidades autónomas, 
Corporaciones locales y otras institu
ciones de la Administración pública 
aquella información especial de carác
ter numérico colectivo que pudiera ser 
de interés a los mismos para el cum
plimiento de sus propios fines.

Art. 10. Por los Ministerios de Eco
nomía y Comercio y de la Administra
ción Territorial se dictarán las dispo
siciones complementarias que requiera 
el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de noviembre 
de 1980.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

Rafael Arias-Salgado y Montalvo

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

17. Añón de Moncayo
18. Plasencia de Jalón (núm. 2 

de 1980)
51. Pina de Ebro (núm. 8 de 1980)
53. Pleitas

Cuenta de administración
del patrimonio

8. Miedes de Aragón
55. Fuentes de Ebro (1979)

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

8. Miedes de Aragón 
55. Fuentes de Ebro (1979)

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

8. Miedes de Aragón 
55. Fuentes de Ebro (1979)

Expediente de modificación 
de créditos

52. Novillas
Expediente de suplemento de crédito

8. Miedes de Aragón
16. Codos

141. Pastriz
Expediente de transferencia de crédito

6. Lécera
Padrón de beneficencia municipal

8. Miedes de Aragón
57. San Mateo de Gállego

Presupuesto extraordinario
19. Bárboles (núm. 2 de 1980)

Proyecto de presupuesto 
extraordinario

1. Gallur

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados
de Primera Instancia

Núm. 63
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza, en autos de juicio 
ejecutivo 1.781 de 1980. y a que luego 
se hace mención, se notifica por medio 
de la presente a la demandada doña Mar
garita Soláns Sevil, de esta vecindad, y 
en ignorado paradero, la sentencia dic
tada y que, en su parte necesaria, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de di 
ciembre de 1980. — El señor don Rafael 
Oliete Martín, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos por 
«Automóviles Torla», S. A., representada 
por el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirre y defendida por el Letrado don 
Leopoldo de la Serna, contra doña Mar
garita Soláns Sevil, de esta vecindad, de
clarada en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y demás propios de la ejecutada doña Mar
garita Soláns Sevil, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante 
«Automóviles Torla», S. A., de la canti
dad de 209.916 pesetas, importe de capital 
y gastos de protesto, intereses legales des
de la fecha de éste a la en que el pago 
tenga lugar y costas causadas y que se 

causen, a cuyo pago expresamente conde | 
no a la ejecutada.

Así por esta mi sentencia lo pronund0, 
mando y firmo. — Rafael Oliete.» <RU' 
bricado). Publicada el mismo día.

Y con el fin de que sirva de notih^ 
ción a la demandada doña Margarita ¿O' 
láns Sevil expido la presente, que firra 
en Zaragoza a treinta de diciembre 0 
mil novecientos ochenta. — El Secretar'0, 
(ilegible).

Núm. 60
JUZGADO NUM.1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez ejerciente del Juzgado de P, 
mera instancia núm. 1 de Zarago?11
Hace saber: Que el día 26 de febrc 

de 1981, a las once horas de su 
ñaña, tendrá lugar en la sala aud^ 
cía de este Juzgado (sito en la Pla2 
de Nuestra Señora del Pilar, núm- ' 
planta segunda) la venta en público. 
primera subasta de las fincas hip0’. 
cadas que se describen a contin1,! 
ción, acordada en procedimiento 
artículo 13á de la Ley Hipotecaria, t1. 
mero 549 de 1980, seguido a instan0 ' 
de la Caja de Ahorros y Monte 
Piedad de Zaragoza, Aragón y R'0.1^ 
que litiga con los beneficios í^p.^ 
de pobreza, representada por el 
curador señor Barrachina, contra ‘'y 
sarrollo Industrial y Agropecuar^ 
sociedad anónima; don Antonio 
lé Aranda y doña Consuelo MoZ° 
Argachal.

Fincas que salen a subasta:
1. Finca destinada a granja P0'c| 

na, denominada «Los Juncales», en 
término municipal de La AlnHinL 
partida «Valverde», de 17.600 me j¡> 
cuadrados: la parte edificada con
de lo siguiente: .

A) Pabellón de verracos, destín3 . 
a alojamiento v sala de cubrición . 
formado ñor: a) Zona cubierta o l';¡i 
nave de 38 metros de larga por 
de ancha, de sólo planta baja. Su co’ 
trucción es de hormigón armado, s . 
teniendo el tejado con prefabricad0 
sobre los aue se asienta el misrn0 . 
base de teja curva, teniendo aisV¿!o- 
de manta de vidrio v placa de 
cemento minionda; las paredes l3*-1^ 
les están construidas con cámara _ 
aire y el suelo interior es de hormi/ 
La nave está dividida longitudid^ 
mente ñor tabique de ladrillo hut^. 
doble, formando en el centro un l’’1.'.. 
lio de separación y acceso a las ' 
tintas celdas, a su vez también d 
didas ñor tabiques de ladrillo huC¡ci 
está dotada de servicios d^ clectr ¡1 
dad, agua, comederos, bebederos • 
evacuación a estercoleros, b) Do-^ j., 
ñas cubiertas, a ambos lados de 5 
nave anterior, con celdas separa^ 
ñor muretes de ladrillo hueco v 1 p. 
unas dimensiones cada una de las 
ñas de 38 metros de largo ñor 5 . 
a n ribo. pf"

B) Paroues de renroductoras v s'^. 
ración, formados por una nave r 
idénticas características de cons!' t 
ción v dotada de 1os mismos serviC* J 
aue c1 pabellón A), cubierta, de 25 1 
tros de largo ñor 4 de ancho. . y

C) Naves de maternidad, dcst’ 
das a nartos. compuestas por: a) L 
de 18’^0 metros de largo por 4 de ‘ - 
cho. b) Otra de 15 metros de l3*^- 
ñor 8'50 de ancho. Las dos naves, j, 
sólo planta baja, cubiertas, consv 
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das con los mismos materiales y con 
características idénticas a las del pa
bellón de verracos, dotadas con los 
'^’smos servicios y con la particulari- 
uad de que dentro de las mismas están 
instaladas las cajas de nacimiento o 
camas, perfectamente acondicionadas 
para que los lechones recién nacidos 
pucdan circular libremente.

U) Nave de transición, consistente 
n un edificio de planta baja, de 17’40 
]]cJr9s de largo por 8’50 de ancho, 

V|d1 do longitudinalmente, con pasillo 
genual y con celdas de separación, de 
tn m,lsmas características de cons- 

J-’ccion y provistos de los mismos 
scrvicms que el pabellón A). 
cnn-f -j 5 n a v e s de cebo o engorde, 
le slru|das con los mismos materia- 
Quey.iCOn ^as, mismas características 
p ' el pabellón de verracos, excepto 
de rdrt.e exler*?r del tejado, que es 
amu, acas de fibrocemento granonda, 
a, ,as naves con pasillo central de 
dotad y xcParación de celdas, estando 
el r -!S cle los. mismos servicios que 
sinnCS[0 de edificaciones; sus dimen- 
trovCS । S01?: a^ Nave núm. 1, 60 me- 
bi Mn e lar8o Por 10’50 de ancho. 
Por in-snniilm' 2’ 70 50 metros de largo 

Fi a i ^e.^cho.
m-. V , macén de dos plantas, de for- 
Dor 9CSingular, de 13 metros de largo 
ellas metros, de ancho cada una de 
teriaí ^HstFmd0 con los mismos ma
las nCS y similares características que 
se rorVes de la Sranja- excepto lo que C! flve a aislamiento.

? edil icio-vivienda de dos plan- 
•. oaja y primera elevada, de 60 me- 

constrCL-^ra^os ca(^a un9 de ellas, 
les v lllcas con los mismos materia- 
restn fna*ogas características que el 
lo ail, edificaciones, a excepción de 
habit->n>SC rericre a aislamiento, con 
de ha m1108! seParadas por tabiques 
rnam^P/0 .hueco sencillo, escalera de 
PkimP0Slcna exterior, de acceso a la 
Y amia c ^ada» dotada de electricidad 
i'andlh/ £abllitada para vivienda uni- 
destinní L tcrrcno no edificado está 
laíe< ?■ ia P'amación de árboles fru- 
ca- ‘'^meeros actuales de toda la fin- 
nacion'?|r t t ?»e9u.ia; Sur- carretera 
diam<. . 111 .Madrid a Zaragoza, me- 
Alm- i,'.aAequi,a: Este> con don Antonio 

InsrH. anda- y Oeste, camino.
Piedad a*3 ren ,el Registro de la Pro
al tome 1 Ea Almunia de Doña Godina 
Tas^1349'rfü,io 201 ■ fmca 6-°04. 

cantidm-f .a afectos de subasta en la 2 dD d de 16-829.000 pesetas.
cano en8^' — Viñ? y campo de 
término L Paraje «La Venta», en
1 hectár»?1^^’?31 de Godojos, de 
da: Nn.Hd ’L areas 22 centiáreas. Lin- 
Este barranco; Sur, carretera; 
y Oeste a ros- de Pascual Castejón, Ha. Son ^ntonio López y José Cebo- 
Polígono ? p Píelas 139 y 141 del das dov En e.sta finca hay construi- 
rectanmii^6? industriales, de forma 
por 9gHar’ de 135 metros de largo 
Dicha ee^ 3ncho cada una de ellas, 
armado mytfncción es de hormigón 
cados sokvbliCrlas a base de prefabri- 
cemeríto . C 08 que va Placa de fibro- 
de vidrio^1 an.ünda, aislante, de manta 
nionda- t^y P aca de fibrocemento mi- 
lamientn^8- Paredes laterales para ais- 
s°lera ee llene.n cámara de aire y la 
las dn</ í c hormigón. Cada una de 
con t-ibinr3^8, citadas está dividida 
en tres qUCS de .IndriHo hueco, doble 
tar la dp^’^bt^rtimienlos, para facili- 

csmfeccion y fraccionar tandas

se- 
el

de cerdos; existe también en la parte 
media de cada una de ellas un alma
cén para servicios y depósito de exis
tencias. Ambas naves están divididas 
longitudinalmente por dos vallas me
tálicas, quedando entre ellas un pasi
llo central de 1 metro de ancho, que 
sirve de acceso y servicio, encontrán
dose a los dos lados del pasillo las 
celdas de engorde, separadas a su vez 
entre sí por rejas metálicas. Junto a 
los muros laterales se encuentran los 
canales de evacuación, de hormigón, 
con inclinación para verter a las fosas 
estercoleras. Los comedores son de 
cerámica y están situados a ambos 
lados del pasillo central. Ambas naves 
están dotadas de los necesarios servi
cios de energía eléctrica y distribución 
de agua.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ateca al tomo 1.234, libro 17 
de Godojos, folio 203, finca 1.485.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 12.341.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 % 
de tasación; que servirá de tipo para 
la misma el precio pactado en la es
critura de constitución de hipoteca 
que se indica, y que no se admitirán 
posturas inferiores al mismo; que los 
autos y certificación del Registro de 
da Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
de la adora, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el que podrá ha
cerse en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 67
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de enero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 950 de 1980, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en re
presentación de «Automóviles loria», 
sociedad anónima, contra don Luciano 
García Diez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Citroen», modelo 
C-8, matrícula Z-105.102; en 80.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
Juan Báguena.

Núm. 62
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de febrero 

de 1981, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes inmuebles que seguidamen
te se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 115 
de 1969, a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de «Almacenes y Combustibles», S. A., 
contra «Viuda de M. Rivilla e Hijos», 
sociedad anónima («Papelera del Ga
llego»), haciéndose constar:

Uue para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 ctel 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los inmuebles reseñados en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias de 
Zaragoza y Huesca núms. 9.209 y 3.319, 
de fechas 14 y 17 de noviembre pasa
do, respectivamente; tasados en con
junto en 30.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. —- El Secretario, 
Juan Báguena.

Núm. 64
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 612 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Ferrallados y Conformados Ara
gón», S. A., contra don Enrique Eito
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Lloréns, de Sabiñánigo, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso-vivienda primero A, en la plan
ta primera de la casa sita en calle 
Argueses, de Sabiñánigo (Huesca), 
con fachada, además de a esta calle, 
a las denominadas General Franco y 
Zaragoza, de superficie útil 82'41 me
tros cuadrados, con una participación 
en las cosas comunes de 2’81 por 100. 
Linda: frente, con rellano de escalera, 
patio de luces y piso B; derecha, con 
calle Argueses; izquierda, con patio 
de luces y piso C, y fondo, con her
manos Sánchez Ventura. Inscrito en 
el Registro al tomo 885, folio 155, fin
ca 5.250, inscripción 2.a, practicada el 
12 de marzo de 1980. Tasado en la can
tidad de 2.400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
Juan Báguena.

Núm. 66
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez ejerciente del Juzgado de pri
mera instancia núm. 1 de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 13 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 745 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de don Antonio Lacámara Sinués, con
tra don Santiago Gracia Val y doña 
Juana Torres Orozco, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 de! precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiestó 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 

si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso segundo izquierda, en la segun
da planta superior, que ocupa unos 
193’12 metros cuadrados construidos 
y le corresponde una participación en 
las cosas comunes de 3’03 por 100. 
Tiene su acceso por la escalera dere
cha de la casa número 1 de la calle 
Foratata, en la urbanización 'de Núes- • 
tra Señora de las Nieves, de Zaragoza. 
Inscrito como finca independiente a 
favor de doña Juana Torres Orozco, 
al tomo 970, folio 98, finca 34.885. 
Tasado en 5.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
Juan Báguena.

Núm. 69
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

con esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el nú
mero 736 de 1980 se ha declarado en 
estado legal de suspensión de pagos, 
con la calificación de insolvencia pro
visional, a don José Mallén Gómez, 
que gira con el nombre comercial de 
«Industrias Cárnicas Mallén», con do
micilio en Villanueva de Gállego, re
presentado por el Procurador don 
Fernando Peiré Aguirre y defendido 
por el Abogado don Pedro Gil Valen
cia, y se convoca a los acreedores a 
Junta general, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza de Nuestra Señora del Pilar, 
número 2, planta segunda) el día 4 
de marzo de 1981, a las dieciséis ho
ras, obrando en Secretaría el informe 
de los interventores, activo y pasivo, 
memoria, balance y relación de acree
dores y proposición de convenio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que los 
créditos que no sean impugnados quin
ce días antes del señalado para la 
Junta serán admitidos para figurar en 
la misma.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 143
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Juez acciden
tal del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de febrero 

de 1981, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, en quiebra, con re
baja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes inmuebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio de 
menor cuantía seguidos en este Juzga
do con el número 1.319 de 1979, a 
instancia del Procurador señor Ercilla,

en representación de don Francisc 
Ropero Soria, contra don Vicente H' 
queras Sánchez, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar P>T 
viamente en el Juzgado, o establee1' 
miento al efecto, el 10 por 100 de* 
precio de tasación, sin cuyo requisitp 
no serán admitidos; que no se adídf 
tirán posturas que no cubran las d°* 
terceras partes del precio que siD 
de tipo a esta segunda subasta, es d» 
cir, del precio de tasación, rebajad, 
en un 25 por 100; que podrí! hacer5 
el remate en calidad de ceder a te£ 
cero; que se anuncia la subasta a idT 
tancia del actor sin haber sido sup11' 
da previamente la falta de títulos; Qd. 
los autos y la certificación del Rec^ 
tro, a que se refiere la regla cua1? 
del artículo 131 de la Ley Hipotecar'^ 
están de manifiesto en Secretaría; qd® 
se entenderá que todo licitador acep1^ 
como bastante la titulación, y que 
cargas o gravámenes anteriores y ’d 
preferentes, si los hubiere, al créda 
del actor continuarán subsistentes, 
tendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la respon53' 
bilidad de los mismos, sin destinar5 
a su extinción el precio de remate;

Bienes cuya venta se anuncia, c° 
expresión de precio de tasación:

Piso en la décima planta de la cas 
número 95 de la avenida Tenor Fie1;. 
de Zaragoza, destinado a oficinas, j 
unos 65 metros cuadrados, según . 
título, aunque en realidad dispone j 
unos 100 metros cuadrados, debido 
la ampliación realizada sobre la ten-, 
za. Inscrito al tomo 3.249, libro l-4'' 
folio 189, finca 30.322. Valorado en 1 
cantidad de 875.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de enero 0] 
mil novecientos ochenta y uno. — rn 
Juez, Luis Martín. — El Secretan 1 
Fernando Parido.

Núm. 145
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistral1! 
Juez ejerciente del Juzgado de P'J. 
mera instancia núm. 1 de ZaragO^3' 
Hace saber: Que el día 27 de febro1 

de 1981, a las once horas, tendrá lug^ 
en este Juzgado la venta en públ1^ 
y primera subasta de los bienes 
bargados a la parte demandada,c 
juicio del artículo 131 de la Ley Hip^ 
tecaria, seguido al núm. 1.545 de 1^ 
a instancia del Procurador señor 
rrachina Mateo, en representación d 
la Caja de Ahorros y Monte de P¡oJ‘ , 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, conm 
«Mármoles de Canfranc», S. A., oP 
dad domiciliada en Madrid, haciení1 
se constar: ,;1

Que para lomar parte en la suba5 
deberán los licitadores consignar Phg 
viamente el 10 por 100 del precio , 
tasación; que no se admitirán P0^.^ 
ras que no cubran las tres tefeo1"^ 
partes del avalúo; que podrá háce1^. 
el remate en calidad de ceder a 
cero; que se anuncia la subasta a 11 ■. 
tancia del actor sin haber sido sup , 
da previamente la falla de títulos; 9,., 
los autos y la certificación del Rf?1 
tro de la Propiedad, a que se ref16^ 
la regla cuarta del artículo 131 de 0 
Ley Hipotecaria, están de manifies|t, 
en Secretaría; que se entenderá QL 
todo licitador acepta como bastan . 
la titulación, y que las cargas o 
vámenes anteriores y los preferentt-'
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lumn-^H.^bertizo montado sobre co- 
Plana S C C hormigón armado y teja 
625nSCrÍta al tomo 821 - folio 237, finca 
^. inscripciones 1.” y 2?, libro 73. 
Dadn 3 e" 12.014.000 pesetas.
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Núm. 77

JUZGADO NUM. 2
de^'/L^y1111 Ferias, Magistrado, Juez 
mero 7 id°, de Primera instancia nú- 
nero 2 de los de Zaragoza:

autos* a Prc?e.nte hace saber: Que en los 
de 19»o .,UICI° ejecutivo número 1.480 
ñ°r I O7ñ.lns^dos. por eI Procurador se- 
nanciern" ■ rac¡án, en nombre de «Fi- 
,^aría-I!ln.1M•abcSa,'' S1 A-' conlTa doña 
diclado som3 S.aseta Aidayturriaga, se ha 
Parte dis 11 ^c'31 cuy° encabezamiento y 
i'teral; pos|úva son del siguiente tenor 

ciemhro*'^13, ~ Zara8oza a 30 de di- 
trísimo señ 198j)' ~ Vistos por el ilus- 
^^istradn í d°n Luis Martín Tem'as, 
!nstancia Uez del Juzgado de primera 
los autos H^0.2 de los de Zaragoza, 
de 1980 ¿.Ulcio ejecutivo núm. 1.480 
cono dé m^UiOS entre Partes: de la una. 
^abesa» g Ate ejecutante, «Financiera 
CUrador do; , .representada por el Pro- 
y dirigida l°sc"Alfonso Lozano Gracián 
Usle S;inf-k O1 e Letrado don Alfredo 

dada, do . iT' ‘V- de otra’ como deman- 
lu.rriaga bou ana Ignacia Saseta Alday- 
nticilio-' h-, y- e? ‘Snorado paradero y do- 
Sobre Paso dnd°SC declarada en rebeldía 

Fallo ñ Can,idad' V
^utr adel-inr-, dcb° mandar y mando se- 
trance v "'-¿o, 3 ejecución hasta hacer 
d?s y que s-> ? jde 'os bienes embarga- 
pledñd de b p, ?n embarcar de la pro- 
Pa:ia Saset-i a"iC.^'Udada doña María-Ig- 
°r’ hacer én day,,,rri'' y con su va- 
¿'nciera iv ’ y cumplido pago a «Fi
ce 60.790 A-, de la cantidad 
c3ales d: i-, "'i de principal, intereses 
(ha de rén'3n,!aad reclamada desde la 

das y que i/3810’ mas *as costas causa- 
Sa cumpla pn ^^en hasta que este fallo 

Dado el 3S SUS partes-
T^ndada Paradcro de la de- 
é^rnandada m ‘5.uese esta sentencia a la 

efecto Ine^'3016 edictos, librándose 
Así Por . , p°rtunos despachos.

E!,ando y fjrm, mi sentencia lo pronuncio, 
'"'mado v mi"- buis Martín Tenías.» 

Dado eí ;uab™=>do).
mimbre de ríu8023 a lreinta y uno de 
r Juez, r „■,* novecientos ochenta. — 
h'egible). 8 Marlm- — El Secretario,

Núm. 29
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 153 de 1980, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de don Fernando La
guna Salueña, contra don Francisco 
Astigarraga Arrizabalaga, advirtiéndo
se a los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendó hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una furgoneta «Peugeot», familiar, 

matrícula NA-53.877; tasada en pesetas 
90.000.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 32
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 280 de 1978, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de «Zaragozana de Ve
hículos Industriales», S. A., contra don 
Antonio Velasco Andrés, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendó hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche «Seat 124 Sport», matrícu

la Z-4775-C; tasado en 150.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de di

ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez. Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 33
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, cn ejecución de 

sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.248 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre y representación de don Raúl 
Salas Marín, contra don Antonio Cin- 
ca Tudela, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

L° Que ios bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2.” No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendó hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3. Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión «Barreiros», de cuatro 

ejes, matrícula Z-9084-B; en 500.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 34
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.450 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Puerto, 
en nombre y representación de doña 
María-Pilar Villarroya Palomar, contra 
don Isidoro Royo Bosqued, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendó hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca «Seat», modelo 

131, matrícula Z-3515-J; en 300.000 pe
setas.

2. Un televisor en color, marca 
«Emerson», modelo R-E-9-45; en pese
tas 40.000.

3. Un frigorífico marca «Fagor»; en 
8.000 pesetas.

4. Una lavadora automática, marca 
«Kelvinator»; en 12.000 pesetas.

5. Un tresillo tapizado en skai de 
color blanco; en 12.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés ds 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 35
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 



88 BOLETIN OFICIAL

lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en jucio ejecutivo 
número 48 de 1980, promovido por el 
Procurador señor Jiménez Jiménez 
en nombre y representación de don 
Luis Asensio Lanuza, contra descono
cido, advirtiéndose a los posibles licí- 
tadores: .

L° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2.° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un turismo «Seat», modelo 131-1600. 

con matrícula NA-3912-E, bastidor nú
mero JD-016889; en 275.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núrn. 71
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 452 de 1980, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de «Banco de Vallado- 
lid», S. A., contra don Angel Oyarzábal 
Cadarso y doña Jesusa Ares Montes, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parle en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa de Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso quinto, letra H, en la quinta 

planta superior de la casa número 19 
de la calle Doctor Aznar Molina, de 
Zaragoza, exterior de la escalera iz
quierda, con una superficie de 81’50 
metros cuadrados útiles y una partici
pación de 9.945 milésimas por 100 de 
entero. Linda: derecha, calle letra C; 
izquierda, piso quinto C; fondo, piso 
letra G, y frente, con rellano de esca
lera, piso interior y piso F. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 
2.886, folio 233, finca 68.483. Valorado 
en 2.850.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 72
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.218 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de don Jesús Lozano 
Peralta, contra don Manuel Vera Fer
nández, advirtiéndose a los posibles 
Hcitadores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una balanza de plato, marca 

«Cafuli»; en 10.000 pesetas.
2. Un peso electrónico, marca «Do- 

bor», de 5 kilos; en 40.000 pesetas.
3. Un peso electrónico, de 5 kilos, 

marca «Miera»; en 70.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de enero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 73
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.640 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Campo Santola- 
ria, en nombre y representación de 
«Fábrica de Muebles Magerit», S. A., 
contra don Ramón Escarrobill Sayes, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .0 Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión matrícula B-9079-X; la

sado en 900.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 74
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistral 
Juez del Juzgado de primera insta*1' 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de febreL 

de 1981, a las once horas, en la sa> 
de audiencia de este Juzgado, tena1' 
lugar la primera subasta de los bienL. 
que luego se dirán, en ejecución 
sentencia dictada en juicio ejccut" 
número 1.666 de 1980, promovido P" 
el Procurador señor Barrachina, S. 
nombre y representación de ; 
Ibérica de Electricidad», S. A., con* 
«Aireo», S. A., adviniéndose a los P 
sibles Hcitadores: .

l .° Que para tomar parte en la s,e 
basta deberán consignar previaincn^ 
en la Mesa del Juzgado una cantío^ 
igual, por lo menos, al 10 por *. 
efectivo del valor de los bienes, 5 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas 9*1 
no cubran las dos terceras partes 0 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 0 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche «Seat», modelo *'' 

matrícula Z-5547-C; en 140.000 pescU^ 
2. Una camioneta marca «AV1‘3' 

matrícula Z-6853-C, con carga Pa‘ 
3 toneladas; en 275.000 pesetas. ?

3. Una furgoneta «Renault 4-F», n I 
trícula Z-6827-E; en 90.000 pesetas. 

4. Un coche «Seat 600», mainc^ 
Z-7942-A (vehículo comercial); en Pi 
setas 50.000. R v.

5. Una fotocopiadora marca | 
fax», modelo M; en 50.000 pesetas. : 

6. Una multicopista marca «Gah‘ 
de la casa «Gispert»; en 10.000 P

7. Tres tornos marca «Micro!0* 
modelo A-160-M, de 1.000 milímeú0 ’ 
en 500.000 pesetas.

8. Tres tornos paralelos, nia'¡|¡. 
«Unitor», modelo D-470, de 1.500 111 j 
metros; en 600.000 pesetas. qp¡. 

9. Un torno copiador, marca <<5L 
lote», de 2.500 milímetros; en pese 
700.000. .pi 

10. Dos tornos copiadores, rn0 
«Amutio», modelo HB-575, de 1.000 1 
límetros; en 1.000.000 de pesetas. . Ol 

11. Un torno revólver, automa*’^ 
marca «Ime», modelo 33-40; en Pe

E

e

(

l

tas 375.000. . (a<.
12. Una afiladora de herramien*‘ 

marca «Elite», modelo AR-5-E; en V 
setas 30.000. cyf

13. Una sierra de cinta, marca ; 
te», modelo EA-251; en 25.000

14. Una tronzadora de disco, rna » 
«Tejero», modelo F-550; en 80.000 I 
setas.

15. Una planeadora-rectificadora, 
la marca «Aka», modelo 1000; en r , 
setas 200.000. e(1

Una limadora marca «Tusa»!16.
30.000 pesetas.

Un taladro múltiple, marca « ,.• 
, modelo TM-HR; en 400.000 1

17. 
cron» 
setas.

18: * vC^'Una plegadora marca «Sol* 
modelo PH; en 225.000 pesetas. ,¡, 

19. Una mandrinadora marca 
cron», modelo UN-230; en 400.000 V ¡ 
setas. , dj.

Dado en Zaragoza a treinta de , 
ciembre de mil novecientos ochen 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta 
(ilegible).
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Núm. 75
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia numero 2 de Zaragoza;

a ^rnoi sa^cr: Que d día 16 de febrero 
a^ , °r a •las once horas> en la sala 
/- audiencia de este Juzgado, tendrá 

8ar la segunda subasta de los bienes 
* /'* lLlego se dirán, en ejecución de 
nú™11013. c,iclada en juicio ejecutivo 
numero 1.648 de 1979, promovido por

11 ocurador señor San Pío, en nom- 
r,.r. representación de doña María 

ncepcion Dufol Abad, contra «Moal- 
Ücit idor-s advtrtiéndose a los posibles 

huón los bienes se sacan a pú- 
HSllbasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

No se admitirán posturas que 
dichr ran.^as d°s terceras partes de 

u. Precio, pudiendo hacerse a cali- 
\odDCeder el remate a un tercero. 

ara to.1T,ar parte en la subasta 
Mp«- d? .consignar previamente en la 
ñor udC Juzgado una cantidad igual, 
del tnenos. al 10 por 100 efectivo 
tino í °r de i°s bienes que sirve de 
cu' óara. esta segunda subasta, sin 

Rien 1̂"'''^.10 no serán admitidos, 
bienes objeto de la subasta:

tríenla 51 ma"
300.000 ¿‘"“^-D; tasado en pesetas 
cienlbrV'a Zaragoza a treinta de di- 
E1 Lu.., Tde. n?|l novecientos ochenta, 
(ilepibi q^1115 Martín. — El Secretario,

«Soir^''

3.000 P

ochen* 
cretar’

Núm. 76
JUZGADO NUM. 2

Jue-/'Ua=i Martín Tenías, Magistrado, 
cía n.-, Juzgado de primera instan- 
Haep mKro 2 de Zaragoza;

de |9r i saber: Que el día 20 de febrero 
de audi'pn ■ HS >ünce horas, en la sala 
iugar k "»C-Ia c e este Juzgado, tendrá 
que i..' I” uñera subasta de los bienes 
sentencié0 a^C dirán, en ejecución de 
uúmern /i-7^lct,ada en juicio ejecutivo 
el pL¿°c 474 de 1979, promovido por 
en nombr^d01^ señor García Anadón, 
César Tníi0 T, representación de don 
CcnzáLw d . añez, contra don Jesús 
Se a lo-s'ríU-ul de.Motril, advirtiéndo- 

1,o Posibles licitadores: 
basta ri('b.para tomar parte en la su- 

la MpJ' ain i consignar previamente 
igual n,„a .dei Juzga, o una cantidad 
efbctívn a . ° menos, al 10 por 100 
CUVO remum va or de 105 bienes, sin 

^•0 No * Sd° í0 .s?rdn admitidos.
n° cubrír>Sb admitirán posturas que 
avalúo' n,, i as d°s terceras parles del 
ceder ¿i rQdlendo hacerse a calidad de 

Eienct ^ate a un tercero.
Una fur.3^10 de la subasta: 

^■109 97/1’. ''“neta «Citroen», matrícula 
Dado ’ 7Sada en 15.000 pesetas. 

¿iciembro a^ra^?za a treinta y uno de 
Juez i ,5e K11 novecientos ochenta. 

ilegible) 18 Martín. — El Secretario,

Núm. 78
JUZGADO NUM. 2

JuezUr'¿ Martín Tenías, Magistrado, 
£ado númP"7m5rai m-stancia del Juz- 
?or p1 2 de los de esta capital; 

día 24 (|p c£ente hace saber: Que el 
obrero de 1981, a las once 

horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
en ejecución de la sentencia dictada 
en juicio de mayor cuantía núm. 202 
de 1973, promovido por el Procurador 
señor Velasco, en nombre y represen
tación de don Manuel Picazo Uche, 
contra doña Emilia Garzón Romero, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Que los bienes se sacan a su
basta con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, debiendo consignar los 
licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad, 
en metálico, igual o por lo menos al 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas 
que no cobran las dos terceras partes 
del precio de tasación.

3 .° Que se publicarán los anuncios 
de la subasta en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en el periódico «He
raldo de Aragón» y en el tablón de 
este Juzgado.

4 .° Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total 
del remate, Que si se solicitase podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero.

5 .° Que los bienes objeto de la su- 
h'Sta v el precio que servirá de tipo 
para el remate son los siguientes:

1. Casa en Pignatelli, 30-32 (100 %); 
en 5.500.000 pesetas.

2. Piso en Francisco de Quevedo, 1, 
secundo centro (100 %Y, en pesetas 
1.200.000.

3. Local en Predicadores. 10, iz
quierda (2/6 partes); en 200.000 pe
se‘as.

4. Piso en Predicadores, 10. princi
pal centro (2/6 partes); en 250.000 pe
setas.

5. Piso en Predicadores, 10, princi- 
nal izquierda (2/6 partes); en pesetas 
550.000.

6. Piso en Predicadores, 10. prime
ro centro (2/6 partes); en 200.000 pe
setas.

7. Piso en Predicadores. 10, cuarto 
derecha (2/6 partes); en 200.000 pe
setas.

8. Local en Aben Aire (2/6 partes); 
en 300.000 pesetas.

9. Solar en Pignatelli, 29 (100 %), 
40 metros cuadrados aproximadamen
te; en 2.600.000 pesetas.

10. Traspaso de reventa en plaza 
de España (2/3 parles); en pesetas 
666.666.

11. Local en avenida de Valencia, 
número 3il (2/3 partes); en pesetas 
1.350.000.

La descripción más concreta de los 
bienes que se sacan a subasta se en
cuentra en los autos, que están en la 
Secretaría de este Juzgado a disposi
ción de aquellos que puedan estar 
interesados en la subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 150
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.522 de 1980-A, seguido a ins
tancia de «Ferrellados y Conformados 
Aragón», S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián, contra «Na- 
cinsa», se anuncia la venta en pública 
v primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 9 de febrero 
de 1981, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su 
basta, será el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Enrique Urrea, con do
micilio en Zaragoza (Doctor Cerrada, 
número 12, bajos), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un automóvil marca «Ford Fies
ta», modelo 300-L. matrícula Z-4505-K; 
valorado en 230.000 pesetas.

2. Un automóvil marca «Ford Fies
ta», modelo L, matrícula Z-2243-I; en 
200.000 pesetas.

3. Dos máquinas eléctricas, marca 
«IBM», color gris americano; en pese 
tas 80.000.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 82
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 633 de 1980-B, seguido a ins
tancia de «Prodi», S. A., representada 
por el Procurador señor San Pío Sie
rra. contra don Pedro-José Muñoz 
Muñoz, se anuncia la venta en pública 
v primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto aue tendrá lugar 
en este Juzgado el día 30 de enero 
de 1981, a las once horas,.bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 ñor 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes so hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
tío, con domicilio en Zaragoza (calle
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Conde de Aranda, núm. 130), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una pala cargadora, marca «Chase- 
side», modelo 1500; tasada en pesetas 
400.000.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito
Núm. 47

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.540 de 1980 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a José-Luis Ribero Casales, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, tercera planta) el próximo 
día 21 de enero y hora de las doce, 
al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones, en calidad de 
denunciado, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a treinta de diciembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 115
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en esté Juzgado bajo el número 
89 de 1979, instado por don Elias Bai- 
lach Lluesma, representado por el Pro
curador don Serafín Andrés Laborda, 
contra don Francisco Valdés Perpiñán, 
con domicilio en Alagón, camino de la 
Azucarera (tejar), se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su va
loración, son los siguientes.:

Tres mil tejas de las denominadas 
curvas, cocidas; valoradas en pesetas 
25.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 26 de enero, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 

no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Las tejas mencionadas se hallan de
positadas en poder del demandado y 
en su domicilio, donde podrán ser 
examinadas por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 116
. JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
380 de 1980. instado por don Miguel 
Orcal Almolda, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Carlos Marco Laguna (calle 
Zumalacárregui, núm. 30), se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, Son los siguientes:

Una lijádora de fabricación italia
na; valorada en 7.000 pesetas.

Una lijadora marca «Ledma»; valo
rada en 3.000 pesetas.

Una radiocasselte marca «De Wakb; 
en 6.000 pesetas.

Un reloj de los denominados digi
tal, electrónico, de caballero; valorado 
en 3.000 pesetas.

Total, 19.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 26 de enero, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
v en su domicilio, donde podrán ser 
examinados ñor ouienes lo deseen. ,

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 48
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Maincr Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de enero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública

y tercera subasta de los bienes 
Sargados al demandado en juicio ° 
cognición número 269 de 1978, seg111.0 
a instancia del Procurador señor A 
drés Laborda, en representación 1 
«Epoca», S. A., contra don Juan "e 
piñá Pagés, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán 
signar previamente el 10 por 100 
precio de tasación, sin cuyo requi51. 
no serán admitidos; que se anunc. 
sin sujeción a tipo de licitación, V 
podrá hacerse el remate en calidad 0. 
ceder a tercero.

Bienes:
Cuatro módulos con elementos, 

zados en color; valorados en peset 
30.000.

Se hallan en poder del demanda^ 
con domicilio en calle General SanjU* 
jo, núms. 7 y 9, de Palamós (Gerona''

Dado en Zaragoza a veinte de 
" ' de mil novecientos ochen^ 

Lázaro-José Mainer. — El 5 
Felipe Hernando.

ciembre 
El Juez, 
cretario,

Núm. 160
CALATAYUD

Cédula de citación

En proveído dictado con esta l'L‘c'1’ 
en el juicio de faltas seguido en eS . 
Juzgado de distrito con el número “J 
de 1980, por lesiones y daños en 
dente de circulación, se cita por 
presente a Domingo Justo Pérez, 
tualmente en ignorado paradero, Pa. 
que comparezca ante la sala audienC 
de este Juzgado el próximo día 1^ 0 
febrero, a las doce treinta horas de ■, 
mañana, al objeto de asistir, en 09 
dad de denunciado, a la vista del P' 

d1sente juicio, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le pararán 
perjuicios a que hubiere lugar 
Derecho.

lo
o"

Y para que conste y sirva de c1 
ción al referido Domingo Justo Pc'\ 
mediante su publicación en el «Bok f 
Oficial» de la provincia, con la adv 
tencia de que esta citación anuln 
señalada para el día 3 de febre 
a las diez treinta horas, expido } 
presente, que firmo en Calatayúd 
treinta de diciembre de mil novcO 
tos ochenta. — El Secretario, (ilegib1
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PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIO S DE SUS C R I P C I O N

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de paso todas las insercenes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Pane no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ........................
Especial Ayuntamientos,

Venta de ejemplares
por año

3.000
2.000

pesetas 
pesetas

sueltos
Numero de! año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


